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Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presente los que se crean con derecho 
á ello, las reclamaciones que juzguen opor
tunas.

Palma 24 de Abril de 1902.
El Gobernador,

Salvador Naranjo

clarándose competente, alegando: que la 
Alcaldía no pudo proceder por sí y ante 
si sino mediante acuerdo del Ayunta
miento y previa formación de expe
diente, á la incautación de la vendimia; 
que el despojo arbitrario llevado á cabo 
por el Alcalde constituye el delito defini
tivo y penado en el articulo 228 del Có
digo penal, por lo que estimaba evidente 
la competencia del Juzgado comuni
cando al Gobernador el correspondiente 
testimonio del auto acompañado del dic
tamen del Fiscal y de la certificación del 
acta de la vista, por oficio del 15 del indi- 

Minas — Por cuanto D. Gabriel Benna- I l SHCCIIJ!; ÜH Id lídllllld. I cad° mes de Diciembre, acusándose re
gar Vaicaneras ha presentado una solicitud 6 ’ * ' I cibo del mismo en el Gobierno civil cua-
de Registro do doce pertenencias de mine- I , 1 I tro días después, ó sea el 19 del repetido
ral lignito con el titulo de «La Prontitud» I PKESIWKACIA | mes de Diciembre:
sitas en el paraje nombrado Son Ferrá, I d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s I Que en 2 de Enero último, el Procu- 
propiedad de D. Emilio Feliu del término I ----- rador de la acusadora Lila Dardell,
municipal de Esporlas haciendo la siguien- I REAL DECRETO I quien, en concepto de pobre, se habia
te designación: I En el expediente y autos de competen- I mostrado parte en el sumario, solicitó del

Punto de partida el depósito de agua ad- | cia suscitada entre el Gobernador de I Juzgado que, en vista de no haber comu- 
junto al camino. A partir de él se medirán I Tarragona y el Juez de instrucción de I nicado el Gobernador en dicha fecha si 
140 metros al N , 250 al O., 110 al 8. y 250 ! Gandesa, de los cuales resulta: insistía ó no en el requeiimiento, y teni-
al E. y se tendrán así los ejes del rectán- I Que la propietaria Lila Dardell, ve- I dos en cuenta los artículos 17 y 27 del
guio que se solicita. I ciña de Gandesa, poseedora por sí y por Real decreto de 8 de Septiembre de 1887,

Por tanto, he dispuesto se publique en I su causante, desde hace más de treinta I se tuviera por desistida á la Autoridad
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que,en eltér- I años, de una finca sita en el monte comu- I gubernativa y continuase la práctica de
mino de sesenta días á contar desde el si- I nal, denominada Puigcaballé Partida I las diligencias sumariales; y comunicada 
guiente al en que tenga lugar su inserción, I Marden Suñé, con la circunstancia de I que fué esta pretensión aí Ministerio pú- 
presenten los que se crean con derecho á I haber obtenido anteriormente á su favor I blico, el Fiscal de la Audiencia fué de dic
ello, las reclamaciones que juzguen opor- I dos sentencias firmes del Juzgado de pri- I tamen que habiéndose oficiado al Gober- 
tunas. I mera instancia, en litigios referentes á I nador para que éste dejase expedita la

Palma 23 de Abril de 1902. I la posesión del mencionado inmueble, en I jurisdicción ordinaria, ó de lo contrario
El Gobernador, I que actuó como Procurador de las partes I tuviese por formada la competencia, y

Salvador Naranjo I contrarias el Procurador D. Juan Figue- I habiéndose concretado dicha Autoridad
- I ras Domenech, hoy Alcalde de Gandesa, I á acusar recibo, sin insistir dentro de los 

Núm. 1030 I denunció al Juez de instrucción del refe- I tres días siguientes, fatales é improrro-
Mínas.—Por cuando D. Mateo Bosch y I rido partido judicial que el mismo Alcal- I gables, en su pretensión de competencia, 

Bosch, ha presentado una solicitud de Re- | de, D. Juan Figueras Domenech, envió I era evidente su desistimiento, puesto 
gietro de veinte y cuatro pertenencias de I en la mañana del día 9 de Octubre últi- I que, transcurido el expresado término, 
mineral plomo con el título de «Antonia» I mo á los guardas del Municipio, para que I sería ineficaz su insistencia:
sitas en el paraje nombrado can Parra del I en su nombre, y como agentes de la Au- | Que el Juzgado, por autos de 8 y 14 del 
término municipal de Andraitx haciendo I toridad, mandaran á los jornaleros que I mismo mes, decretó sucesivamente: por 
la siguiente designación; I en la finca trabajaban cesasen en la ope- I el primero, que declaraba desistido al

Punto de partida el ángulo Norte de la I ración de la vendimia, incautándose los I Gobernador civil de su pretensión de
casita rústica de Jaime Covas Morell y I guardas, en nombre de la Alcaldía, de I competencia, por no haber hecho esta Au-
otros. A partir de él se medirán sucesiva- I los productos de su viña, por lo que su- I toridad manifiestación de insistir dentro
mente y unas á continuación de otras las I plicó al Juzgado se dignase acordarlo 1 del término señalado en el artículo 17 del
distancias siguientes: 200 metros al E., 600 I que procediese en justicia: I Real decreto de 8 de Septiembre de 1887,
al S., 400 al O., 600 al N. y 200 al E. I Que instruido el correspondiente su- I declarándose el Juez, en su consecuen-

Por tanto, he dispuesto se publique en | mario, el Gobernador de Tarragona de I cia, definitivamente competente para se- 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, en el I acuerdo con la Comisión provincial, re- I guir entendiendo en el sumario; y por el
término de sesenta días á contar desde el I quirió de inhibición al Juzgado en o de I segundo de dichos autos declaró proce-
siguiente al en que tenga lugar su inser- I Diciembre, alegando: I sado, á petición del acusador privado, al
ción, presenten los que se crean con dere I Que á los Ayuntamientos corresponde | Alcalde Don Juan Figueras Domenech,
cho á ello, las reclamaciones que juzguen I el aprovechamiento, cuidado y conser- I decretándose al mismo su suspensión:
oportunas. I vación de todas las fincas, bienes y dere- I Que comunicadas las expresadas reso-

Palma 23 de Abril de 1902. I chos pertenecientes al Municipio y esta- I lucionesdel Juzgado al Gobeanador ci-
e i Gobernador, I blecimiencos que de él dependan, confor- I vil, esta Autoridad, en comunicaciones

Salvador Naranjo I me al art. 72, caso 3.°, y art. 73, núme- I de 15 y 17 de Enero último, manifestó
- I ro. l.°, de la vigente ley Municipal: 1 respectivamente: en la primera, quesien- 

Núm. 1031 I Que si la Sra. Dardell estima tiene al- I do requisito indisponsable y previo, para
Minas.—Por cuanto D. Juan Malberti y I gún derecho de posesión ó propiedad so- I poder comunicar á los Tribunales si insis-

Rigo ha presentado una solicitud de Regis- | bre los terrenos que el Ayuntamiento I tía ó no en su competencia, oir á la Co- 
tro de cincuenta y dos pertenencias de mi I cree comunales, debe deducir los corres- I misión provincial, la que solo celebra se- 
ñeral lignito con el titulo de Concha sitas I pendientes recursos ante la Administra- I ción cuando más dos veces al mes, se 

el paraje nombrado Tayet y otros del I ción, única competente para conocer de I veia imposibilitado de insistir en el plazo 
término de Manacor, haciendo la siguiente 1 negocios, por lo que, de conformidad con I que señala el mencionado Real decreto;

‘ ‘ los referidos artículos de la ley Munici- I pero que, no obstante, como tampoco el
pal y el 2.°, del Real decreto de 8 de Sep- I Gobierno civil habia hecho manifestación 
tiembre de 1887, le requería á los efec- I en sentido contrario, ó sea en el de desis- 
tos consiguientes! I tir, esperaba el dictamen de la Comisión

Que tramitado el incidente, el Juez I para resolver en su vista lo que juzgase

PBESIDEKCU DEL CONSEJO DE MIS IROS

8S. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 22 de Abril.)

Núm. 1029
Gobierno Civil

toóo fia la Gaceta.
rKF^mKXdi

DEL CONSEJO DE MINISTROS

designación:
Punto de partida el Pozo de la Peña. A 

Partir de él se medirán 50 metros al N. y se 
fijará la primera estaca; á partir de ésta y 
unas á continuación de otras se medirán las 
distancias siguientes; 100 metros al E., 500 dictó auto en 6 de Diciembre último de- * conveniente; y en la segupda, protestaba

del auto de procesamiento y suspensión 
de D. Juan Figueras en sus cargos de Al
calde y Concejal, puesto que, según el 
art. 9.° del Real decreto de 8 de Septiem- 
)re de 1887, siempre que el Gobernador 
requiriera de inhibición á un Tribunal ó 
Juzgado, el requerido debe suspender 
todo procedimineto mientras no termine 
la contienda por desistimiento del requi- 
rente ó por Real decisión:

Que el Gobernador, por nueva comuni
cación de 5 de Febrero último, hace sa- 
bar al Juzgado que evacuado el traslado 
del auto de 7 de Diciembre á la Comisión 
provincial, y de conformidad con el dic
tamen de ésta insiste en la. competencia, 
ordenando al mismo tiempo la remisión 
del expediente á la Presidencia del Con
sejo de Ministros:

Que habiéndose dado cuenta al Fiscal 
de la Audiencia del anterior oficio del 
Gobernador por el Juzgado instructor, 
aquel funcionario fué de dictamen que, 
no obstante haberse declarado por desis
tida á la Autoridad gubernativa, proce
día, á fin de evitar todo conflicto y alla
nar el camino para que el Gobierno re
suelva lo que juzgare pertinente al caso, 
que el Juzgado dejase sin efecto lo actua
do desde 8 de Enero último, en que se de
claró definitivamente competente, acu
sando recibo al Gobernador y remitien
do las actuaciones al Presidente del Con
sejo de Ministros, á cuyos extremos ac
cedió el Juez instructor, por su providen
cia de 12 de Febrero último, resultado 
de lo expuesto el presente conflicto, en 
que, no obstante lo expuesto, se han 
cumplido por fin los trámites exigibles 
para su debida resolución:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el párrafo segundo del art. 228 
del Código penal, por el que se somete á 
la misma penalidad impuesta en el pá- 
raafo primero al funcionario público que 
perturbase á un ciudadano ó extranjero 
en la posesión de sus bienes, á no ser en 
virtud de mandato judicial:

Vista la Real orden de 10 de Mayo de 
1884, que resolvió, como medida de ca
rácter general, que la Administración no 
puede recobrar por sí la posesión de los 
bienes que á la misma corresponda pa
sando el término de un año, contado 
desde el acto de la usurpación, y que 
fuera de dicho plazo, debe la Administra
ción acudir á los Tribunales ordinarios, 
ejecutando la acción correspondiente:

Vistos los articulas 17 y 27 del Real 
decrero de 8 de Septiembre de 1887, an
tes mencionados, que respectivamente 
dicen: «El Gobernador, oída la Comisión 
provincial, y dentro de los tres días si
guientes á la recepción del oficio, diriyirí
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nueva comunicación al requerido, insis
tiendo ó no en estimarse competente». 
«Los términos señalados en este decreto 
serán fatales é improrrogables»;

Visto el art. 9.° del mismo Real decre
to, que en su párrafo primero ordena: 
«El Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el oficio, sus
penderá todo procedimiento en el asunto 
á que se refiera, mientras no termine la 
contienda por desistimiento del Gober
nador ó por decisión Real, so pena de nu
lidad de cuanto después se actuare».

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
haberse incautado los guardas del Muni
cipio de Gandesa por orden del Alcalde 
del mismo, D. Juan Figueras Domenech, 
de los productos de una viña que venía 
poseyendo en concepto de propietaria, 
por sí y su causante, desde hace más de 
treinta años, Lila Dardell, vecina del ex
presado Municipio.

2 .° Que reconocida la posesión del 
mencionado inmueble á favor de Lila 
Dardell en dos sentencias firmes del Juz
gado de primera instancia en litigios 
referentes aljuspossesionis sobre la indi
cada finca, en los que actuó precisamente 
de Procurador de las partes contrarias 
el denunciado D. Juan Figueras, Alcalde 
de Gandesa, que por sí, sin previo acuer
do del Ayuntamiento y contra lo preve
nido en Real orden de 10 de Mayo de 
1884, que limita la acción reivindica
toría déla Administración, aun tratán
dose de bienes que le pertenezcan ordenó 
la incautación inmediata de los produc
tos de la viña, poseída desde largo tiem
po por la despojada, es evidente que el 
despojo ordenado por el Alcalde puede 
ser constitutivo del delito definido en el 
párrafo segundo del art. 228 del Código 
penal, y como tal, sujeto á la jurisdicción 
de los Tribunales de justicia.

3 .° Que no habiéndose reservado por 
la ley el castigo del referido delito á loa 
funcionarios de la Administración,ni sur
giendo en la persecución del mismo nin
guna cuestión previa de la cual pueda 
depender el fallo de los Tribunales ordi
narios, no se halla comprendido el pre
sente caso en ninguno de los dos en que 
por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D, Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

, Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competencia, y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta
(Gaceta 8 de Abril),

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncian las 
provisiones por concurso de las cátedras va
cantes siguientes:

En la Escuela Superior de Industrias de 
Tarrasa, la de Tecnología textil.

En la id. id. de id. de id. la de Dibujo 
aplicado al tejido.

En la id. id. de id. de id. la de Teoría de 
tejidos.

En la id. id. de id. de id. la de Tintorería 
y aprestos.

Todas estas cátedras están dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Correspondiendo la provisión de estas 
plazas al turno de concurso libre, por ha
llarse en las condiciones determinadas en el 
art. 3.°, párrafo primero, del Real decreto 
de 28 de Febrero último, podrán acudir á 
dichos concursos todas las personas que se 
consideren con aptitudes y méritos suficien
tes para desempeñar el cargo y reunan las 
condiciones siguientes: ser español, mayor 
de veintiún años y no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, en el término improrrogable de treinta 
días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto de sus res
pectivos Jefes ei pertenecen ó han pertene
cido á la enseñanza oficial, y acompañando 
en todo caso los documentos que acrediten 
su capacidad legal, asi como los méritos y 
servicios que les convengan justificar.

Estos anuncios deberán publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y 
y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes ó Industrias; lo que se 
advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid 9 de Abril do 19O2.=E1 Subse
cretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de Mede- 
cina de la Universidad de Santiago la cáte
dra de Enfermedades de la infancia, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 14 
de Febrero de 1902 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de Univer- 
cidad y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de Instrucción pública de 1857 que de
seen ser trasladados á la misma, pueden so
licitarla en el plazo improrrogable de vein
te días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual ó 
análoga asignatura y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el profesional 
que Ies corresponda.

Los Catedráticod elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
a esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en qus 
sirvan, considerándose excluidos á los as
pirantes cuyas solicitudes y documentos 
no se reciban en el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente al del tér
mino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecí 
mientes públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 10 de Abril de 1902.=E1 Subse
cretario, F. Reqaejo,

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión por concurso, de la cátedra de 
Dibujo artístico, vacante en la Escuela ele
mental de Artes é Industrias de Santiago, 
dotada con el sueldo anual de 2.500 pese
tas.

Correspondiendo esta vacante al primer 
turno de concurso, sólo podrán tomar par
te en él los Profesores numerarios de las 
Escuelas de Artes é Industrias, sean ek- 
mentales ó superiores, que tengan igual 
categoría ó lleven cinco años de ejercicio 
efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos, según determina el 
art. 49 del Reglamento de 4 de Enero 1900:

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Intrucción pública y Bellas 
Artes, en el término improrrogable de se
senta días, á contar desde la publicación 
de la presente convocatoria, por conducto 
y con informe Jde sus respectivos Jefes, y 
acompañando los justificantes de sus méri- 
cos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio; lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el pre- 
861116

Madrid 12 de Abril de 19O2.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

(Gaceta 1Q de Abril.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1032
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

SesidM del día 29 de Mar20 de 1902
Abierta la sesión bajo la presidencia del 

M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

La Junta ae enteró de que D.‘ María 
Palmer y D. Manuel Ripoll se habían en. 
cargado interinamente de las escuelas de 
S' Arracó y Baña’bufar.

De que se habían recibido las credencia, 
les para Maestros de las escuelas superior 
de Felanitx y superior y elemental de Ma. 
nacor á favor de D. Juan Barbero y Tous 
D. Francisco Isamat y D. José Barceló, '

Dé que D. Cristóbal Riudavets se había 
encargado nuevamente de su escuela.

De que el Rector de Barcelona había 
concedido permiso á D.a Mariana Ramón 
para sustituir á D? Maria Rubio en enes, 
cuela durante el tiempo necesario para 
practicar los próximos ejercicios de oposi
ción, acordándose comunicarlo á la infere, 
eada y al Alcalde de Palma.

De que el Alcalde de Fornalutx eolicita 
una visita del Sr. Inspector para poder 
trasladar aquella escuela de niñas á otro 
local, acordándose que se cumpla lo eolici* 
tado por aquel Alcalde, tan luego como el 
Inspector pueda verificarlo.

Se nombró vocal ponente al Sr. Mira- 
lies para examinar los expedientes de loa 
aspirantes á las plazas que deben proveer, 
se por concurso único.

Se acordó participar al Habilitado del 
partido de Inca que inmediatamente pre
sentará las nóminas de Enero, Febrero y 
Marzo.

Dióse cuenta de que el Maestro de la 
2.a escuela de niños de Sóller suplicaba ee 
ordenara á aquel Ayuntamiento el abono 
de 76 ptas. por alquileres acordándose trae- 
ladar dicha comunicación á aquel Alcalde 
para eu informe.

De que el Delegado de Hacienda pide 
personalidad á favor de quien haya de li
brarse una cantidad que procede de Dee- 
cuentos por Derechos pasivos y además pi
de relación de los débitos á los Maestros 
anteriores á Julio de 1900, acordándose 
designar al Secretario de esta Corporación 
para lo primero, y que se le pase la rela
ción que interesa.

Se acordó concretar al Alcalde de Ala- 
yor los cargos hechos á aquellos maestros, 
para que pueda informar si subsisten toda
vía las causas que motivaron la instruc
ción de expediente.

Reunida la Junta en sesión secreta, la 
comisión al efecto nombrada para la rec
tificación del escalafón, dió cuenta de que 
ninguna maestra había solicitado la va
cante que resulta por mérito en la tercera 
clase ae dicho escalafón, acordándose que 
se procediese con sujeción á lo mandado 
en el artículo 8.° del Real Decreto de 27 
de Abril de 1877 y demás disposiciones 
vigentes.

Se levantó la sesión.
Palma 29 de Marzo de 1902.—El Go

bernador Presidente, Salvador Naranjo.— 
P. A. de la J.—El Secretario, Salvador 
M.a Bover.

Núm. 1033

Junta provincial de Instrucción pública de Baleares
♦------------

RELACION de los aspirantes á escuelas, cuijas vacantes se anunciaron para proveerse por concurso único en el «Boletín Oficial» de 27 de Febrero ultimo, formada con su
jeción al orden de preferencia que determina el articulo 27 del Reglamento orgánico de primera enseñanza de 6 de Julio de 1900.

Número 
de 

orden de 
mérito

NOMBRES DE LOS ASPIRANTES

Tiempo de servicios en 
escuela dotada con mayor 

ó igual sueldo 
á la escuela que se pretende

Mayor sueldo 
disfrutado 

en propiedad

Pesetas | Cts.

Servicios en la carrera
•n propiedad

—

Años Meses Días

O posiciones 
aprobadas

Clase 
de título

Servicios de interino OBSERVACIONES

Afios Meses | Días Años Meses . Días

Aspirantes
1

á la esci
1 1

lela de Baíiallnifar. d< 635 pes etas
1

1 D. Andrés Andrea Bauzá 3 » 1 625 » 10 ! 8 1 7 1 Elemental 1 9 1 24
2 > Miguel Sastre Puigserver > > » 500 » 15 11 13 Idem 2 4 16
3 > Melchor Serta Palmer »• » » » * » 1 » | » Idem 2 10 1 14 No puede ser propuesto por-

que no ha tenido escuela en
Aspirantes á la escuela de Orient (Biuiola) dotada con 330 pesetas propiedad según lo exige el 

artículo 27 del Reglamento.
1 D. José Llobera Martorell » » » > » » | » | » 2 Elemental » 1 I 17
2 » Pedro J. Ferrer Artigues » I » * > » > » 1 Idem 5 4 1
3 » Melchor Serta Palmer > * * » > » > » » Idem 2 10 14

— - ■ —----- »
Lo que se publica en cumplimiento de lo mandado en el articulo 28 del mismo Reglamento, para que los aspirantes que se creyeren perjudicados en sus derechos 

puedan presentar sus reclamaciones dentro de los quince días siguientes al de la fecha en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
Palma. 21 de Abril de 1902.—El Gobernador Presidente, Salvador Naranjo,—P. A. de la J.— El Secretario, Salvador M.a Bover.
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Ñúm. 1034
D. Spiridión Ládico Tesorero de Hacienda 

de eata provincia.
Hago saber: que por el Agente ejecutivo 

de la 4.* Zona de Manacor me ha sido pre- 
eentada certificación del contribuyente Ca
talina Mctquida y Figuera que como tercer 
poseedor de una finca sita en el término de 
Montuiri no ha hecho efectiva la cuota que 
le corresponde satisfacer ea concepto de 
propietaria de dicha finca, importante 
3'59 pesetas en los plazos que señala la vi- 
geute Instrucción, en su virtud he decreta
do la siguiente

Providencia: Por cuanto el contribuyen
te comprendido en esta certificación no ha 
hecho efectiva su cuota en el plazo señala
do por Instrucción queda incurso en el 
apremio de primer grado ó sea el recargo 
de 5 por 100 sobre la misma que establece 
el art. 50 de la vigente Instrucción para el 
servicio de la recaudación podiendo satis
facer dicha cuota y el mencionado recargo 
durante el término que señala el art. 52 de 
la dicha Instrucción.

Palma 19 Abril de 1902.— P. L—José 
M.a Tur.—V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, Francico de Semir.

Núm. 1035
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE BALEARES

Anuncio.—Habiendo sido nombrado, el 
día 2 del corriente, D. Juan Ballester Kir 
chhofer, Administrador subalterno de Pro
piedades y Derechos del Estado del parti
do de Menorca, lo hago público por medio 
de este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los Alcaldes de dicho par
tido. para que presten á aquel funcionario 
cuantos ausilios le sean precises para el 
mejor desempeño de su destino.

Palma 21 de Abril de 1902.—El Admi
nistrador de Propiedades y Derechos del 
Estado, Manuel Montis.

Núm. 1036
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de los gastos causados 
durante las semanas que abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración.

Semana del Lunes 3 de Marzo de 1902 al 
Domingo 9

En la Casa Consistorial.—Peones (jorna
les) 12, importe pesetas 19*50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.—Arena de mar me
tros cúbicos 1*500, importo pesetas 3*00.— 
Cemento común kilogramos 2400, importe 
pesetas 35*76.—Sillería caliza basta 2*000, 
importe pesetas 15*84.

En varias obras y reparaciones.—Oficia- 
ciales (jornales) 7, importe pesetas 17*50.— 
Peones (jornales) 6, importe pesetas 10*50.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas. 
•—Oficiales (jornales) 25f, importe pesetas 
65*93.— Peones (jornales) lil|, importe pe
setas 200*06.—Carros 5, importe pesetas 
22*50.—Arena de mar, metros cúbicos 
16*500, importe pesetas 33*00.—Cemento 
común kilogramos 1200*00, importe pese
tas 17'88.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 15*250, importe pesetas 10*67.— 
Piedra machacada metros cúbicos 30*00, 
importe pesetas 66*00.

En id. id. de acequias y alcantarillas.— 
Oficiales (jornales) 5, importe pesetas 12*50. 
^-Peones (jornales) 10, importe pesetas 
17*50.—Cemento kilogramos 800*00, im
porte pesetas 11*92.—Trasporte de escom
bros metros cúbicos 1*000 importe pese
tas 7*92.

En id. id de fuentes y cañerías.—Oficia
les (jornales) 4, importe pesetas 10*00.— 
IS^fi68 ^ornale8^ ^mPorte Pe8etas

En los vertederos del Molinar.—Peo- 
oes (jornales) 6, importe pesetas 10*50.

Conservación de caminos vecinales.— 
Peones (jornales) 6, importe pesetas 10‘50.

En la limpia de escaleras de la Muralla. 
—Oficiales (jornales) 174, importe pesetas

, Limpieza de sifones y meaderos.—Ofi
ciales (jornales) 7, importe ptas. 15*75. 
'—Peones (jornales) 57, importe pesetas 
“9*75.

Id. de calles y plazas de esta ciudad. 
Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 19*23 
—Peones (jornales ) 130, importe pesetas 
195*00.
Semana del Lunes 10 de Marzo de 1902 

al Domingo 16
En la Casa Consistorial.—Peones (jor- 

nalps) 12, importe pesetas 19*50.
Eu el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 

importe pesetas 17*50.
En varias obras.— Oficiales (jornales)

7, importe pesetas 17*50.—Peones (jorna
les) 12, importe pesetas 21*50.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de calles y plazas.— 
Oficiales (jornales) 35, importe pesetas 
93*50.—Peones (jornalen) 148, importe pe
setas 257*49.--Carros 5, importe pesetas 
22*50.

En id. id. de acequias y alcantarillas.— 
Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 15. 
—Peones (jornales) 12, importe pesetas 
21*00.-Cemento común kilogramos 400*00, 
importe pesetas 5*96.

En los vertederos del Molinar.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 10*50.

En la conservación de caminos vecinales. 
— Peones (jornales) 6, importe pesetas 
10*50.

Eu id. id. de fuentes, cañerías y arque
tas.—Peones (jornales) 6, importe pesetas, 
10‘5C.

En la limpia de las escaleras de Muralla. 
—Peones (jornales) 6, importe pesetas 
10*50.

Eu la limpieza de sifones y meaderos.— 
Oficiales (jornales) 6, importe ptas. 13*50. 
— Peones (jornales) 50, importe pese
tas 87*50.

Id. de calles y plazas.—Oficiales (jorna
les) 6, importe pesetas 16*50 —Peones (jor
nales) 1*20, importe pesetas 180*00.—Tras
porte de escombros metros cúbicos 23*00, 
importe pesetas 16*10.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar y trasporte de escombros, 
Gaspar Campe; Cemento común, José Rie
ra; Sillería caliza basta, Jaime Sabater; y 
Piedra machacada, Nicolás Lliteras.

Palma 17 de Marzo de 1902 —El Alcal
de, M. Enrique Lladó.

Núm. 1037
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Terminados los repartos adicionales so
bre las contribuciones de la riqueza Rusti
ca y Pecuaria y Urbana del corriente ejer
cicio, se hallarán expuestos al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante ocho dias há
biles á contar desde el siguiente de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, transcurrido 
dicho plazo ninguna será atendida.

Sineu 20 Abril de 1902.—El Alcalde, 
Andrés Real.—P. A. de A. y J. P.—Mateo 
Barceló, Srio.

Núm. 1038
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Terminados los repartos adicionales so
bre las contribuciones Rustica y Pecuaria y 
Urbana del corriente ejercicio, se hallarán 
expuestos al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante ocho dias hábiles á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Costitx 20 Abril de 1902.—El Alcade, 
Martin Ameogual.—P. A. de la J. P.—José 
Vallespir, Srio.

Núm. 1039
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Los repartos adicionales sobre la Con

tribución Territorial por Rustica y Pecua
ria y Urbana, del actual año, con arreglo á 
la R. O. de 24 de Febrero último, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por ocho dias hábiles, á con
tar desde el siguiente de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á efectos de reclamación.

Campanet 21 Abril de 1902.—El Alcal
de, P. 0.—Bartolomé Mestres.—P. A. del 
A. y J. P.—Francisco Campa.

Ñúm. 1040
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
expresada Corporación municipal duran
te los meses de Octubre, Noviembre y Di 
ciembre de 1901, que forma el Secretario 
de la misma en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 109 de la vigente ley 
municipal.
Sesión ordinaria del día 6 de Octubre.— 

Se aprobó el acta de la anterior y la distri
bución de fondos para el corriente mes. Se 
acordó declarar al mozo Onofre Mas Ber- 
gas soldado condicional; ingresar una can
tidad por atenciones de 1.a enseñanza y 
cumplimentar la correspondencia recibida 
y Circulares del <Boletín Oficial».

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria dol día 13.—No pudo 

celebrarse en este día ni el quince en se
gunda convocatoria por no haberse presen
tado Concejal alguno.

Sesión ordidaria en 2.a convocatoria del 
día 22.—Sa aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la reparación de la calle de Cor
batas derribando una pared y terrenos de 
Pedro Pastor; autorizar á D. Domingo Riu- 
tord para que recoja de la Oficina de tra
bajos Estadísticos los documentos del últi
mo censo de esta villa.

Se propuso la destitución del Inspector 
de carnee, no permitiendo la presidencia 
tomar acuerdo.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 

el acta de la anterior ratificándose en el 
sentido de que el Concejal encargado de 
Ja prestación personal dió cuenta donde 
se habia practicado.

Se acordó la destitución del Inspector 
de carnes, adquirir un retrato de S. M. el 
Rey con cargo al capítulo de imprevistos; 
designar los locales donde han de consti
tuirse las mesas electorales en las próxi
mas elecciones municipales y hacer apre
mios á los morosos por consumos. Se su
plica á la presidencia manifieste donde se 
custodia el ganado de dueño desconocido 
y cual es el dueño del arbitrio «Corral co
mún».

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 1,° de No

viembre.—Se acordó cavar diez caneladas 
de greda para la reparación de la calle de 
Corbatas.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 5.—Se aprobaron las actas de las dos 
anteriores. Se enteró de que la feria de 
Pollensa tendría lugar el diez y siete del 
que cursa, de que el Sr. Gobernador se ha
bia encargado de nuevo del Gobierno de 
provincia. Se acordó cumplimentar la cir
cular que trata de la renovación de la Jun
ta municipal de Sanidad; la formación del 
Padrón de carruajes de lujo y el recargo 
municipal que ha de imponerse sobre ios 
mismos; la reparación de una pared hor
ma en el camino vecinal de Sineú; de que 
la matricula industrial se formaría en la 
primera sesión, y de que el vecino Barto
lomé Inglada solicita permiso para edifi
car una pared y acudir contra la presiden
cia por impedir se continúen las obras en 
la fachada de la casa de José Vanrell.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 12.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de una instancia para pro
ceder al nombramiento de Alcalde. Acto 
seguido fué nombrado para el cargo dicho, 
D. Miguel Forteza Bonnin. Se acordó co
municarlo al Excmo. Gobernador civil de 
la provincia y al vecindario por medio de 
pregón; pasar oficio á D. Jorge Mestre Roig 
su destitución de Inspector de carnes; pro
ceder á la formación de la Matricula indus
trial para 1902: Hacer pregón que durante 
tres días estará abierta la recaudación del 
4.° trimestre de contribuciones directas é 
impuestos y el cumplimiento de las Circu
lares del «Boletín Oficial» y corresponden
cia recibida. Fué aprobado el dictamen de 
la Comisión de obras de las fachadas de 
las casas de José Vanrell Tugores y Anto
nia Font Fiol.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se acordó nombrar 
Regidor Sindico sustituto á D. Juan Pas
tor; pagar el importe de la cuota carcela
ria; satisfacer upa peseta veinte céntimos 

por dos ejemplares de listas electorales y 
el cumplimiento de las Circulares del «Bo
letín Oficial» y correspondencia recibida.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 24.— Se aprobó 

el acta de la anterior y el pliego de condi
ciones para las subastes de arbitrios muni
cipales. Se acordó remitir á la administra
ción de Hacienda certificación de los pagos 
realizados por la Caja de este Municipio 
dorante el tercer trimestre; hacer efectivo el 
cupo de consumos por reparto vecinal y el 
cumplimiento de las Circulares y corres
pondencia recibida desde la última sesión.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 1.® Diciembre. 

Se aprobó el acta de la anterior, la distri
bución de fondos para el corriente mes y 
la matrícula industrial para 1902. Se acor
dó el cumplimiento de las Circulares del 
«Boletín Oficial» y correspondencia recibi
da, anunciar de nuevo al vecindario por 
medio de pregón la obligación de saldar 
sus atrasos los deudores por consumos y 
reunir la Junta municipal para proceder 
á la confección del reparto de consumos 
para 1902.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se acordó el cumpli
miento de las Circulares del • Boletín Ofi
cial» y correspondencia recibida y repetir 
de nuevo el pregón sobre el pago de atra
sos por consumos.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 

el acta de la anterior y la cuenta de jorna
les y materiales empleados en la construc
ción del puente de la acequia «El Pont 
den Payeras». Se acordó publicar esta cuen
ta en el «Boletín Oficial»; continuar el tur
no de la prestación personal en la repara
ción de la calle de Corbatas y el cumpli
miento de las Circulares del «Boletín Ofi
cial» y correspondencia recibida.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó 

el acta de la anterior y la exposición al 
público de los repartos de la contribución 
dispuesta por la Alcaldia. Se acordó que 
los materiales sobrantes en la calle de Cor
batas sean transportados al camino veci
nal de Sineu y paraje «Baix del Boté»; sa
tisfacer una limosna de cinco pesetas á 
Pedro Antonio Font y cumplimentar las 
Circulares del «Boletín Oficial» y corres
pondencia recibida. Se enteró de los indi
viduos que han de formar la Junta muni
cipal de Sanidad para 1902.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 29.—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se acordó cumpli
mentar las Circulares del «Boltin Oficial» 
y correspondencia recibida, realizar varios 
pagos municipales con cargo al presupues
to corriente y formar exponiendo al pú
blico las listas de los individuos que tienen 
derecho de sufragio para las elecciones de 
Compromisarios para la de Senadores.

Y se levantó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 18 de No
viembre.—Se procedió al nombramiento de 
Médico municipal interino.

Y se levanto la sesión.
El extracto que precede ha sido aproba

do en sesión del día de hoy.
María 3 de Abril de 1902.—El Secreta

rio, Antonio L. Monjo.—V.° B.°—El Al
calde, Miguel Carbonell.

Núm. 1041
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de este pueblo durante 
los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre próximos pasados, que forma el 
Secretario que suscribe en cumplimiento 
á lo dispuesto en el artículo 109 de la 
ley municipal.
Sesión ordinaria del dia 6 de Octubre.— 

Se aprobó la anterior. Se dió cuenta de ha
berse recibido debidamente aprobadas las 
cuentas municipales correspondientes al 
año económico de 1895 á 1896, y se acor
dó se archivaran en el respectivo legajo. Se 
acordó fuese enagenado por partes iguales 
á favor do los vecinos Mateo Vidal Garcías 
y Andrés Salom Vidal el derecho de pro
piedad de la sepultura señalada con el nú
mero 7 en (a calle del Beata Raimundo del 
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Cementerio Católico, mediante pago de 10 ; 
pesetas Fueron presenta las las cuentas 
municipales correspondientes al año 1900, 
y después de discutido, se acordó fijarlas 
como definitivas y que se espusiesen al pú
blico por espacio de quince dias á los fines 
prevenidos. Fué examinado por el Ayun
tamiento el presupuesto municipal forma
do para el año 1902 y después de discutido 
y estimándolo conforme, so acordó se fije 
al público por quince dias á efectos de re
clamación.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
la anterior. Se acordó fuese transferido á fa
vor de Antonio Vidal Vidal el solar de se
pultura señalado con el ti.0 14 existente 
en la caile del Beato Raimundo del C«men- 
terio Católico previo pago de diez pesetas.

Sesión ordinaria de dia 20.—Se aprobó 
la anterior. Fué presentado el nuevo Pro
yecto de las Ordenanzas Municipales, y se 
acordó aprobarlo, que por espacio de quin
ce días se espongan al público á efectos de 
reclamación mediante edictos en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y se lavantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Noviembre. 
—-Se aprobó la anterior. Se dió cuenta de 
la circular inserta en el «Boletin Oficial» de 
la Provicia n,° 5425, y se acordó dar el 
mas exacto cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 17.- Se aprobó 
la anterior. Se acordó remitir el expediente 
de adopción de medios á la Administración 
de Hacienda de la Provincia para que se 
sirva acordar la autorización oportuna del 
reparto vecinal por todas las especies de 
cansumos para el año 1902. Se dió cuenta 
de una Comisión hacha á Palma por Don 
Antonio Escalas y Adrover para hacerse 
cargo da los documentos del censo de po
blación; y se acordó que le fuese abonada 
del actual presupuesto y artículo y capítu
lo. Se acordó conceder por indiviso el solar 
de sepultura existente en la calle del Beato 
Raimundo n.° 16 del Cementerio Católico 

á los vecinos Guillermo y Antonia Ana Bo- 
net y Ferrer mediante pago de 10 pesetas.

Sesión ordinaria d¿l día 24.—Se aprobó la 
anterior. Se acordó costear los gastos que se 
ocasionen por la festividad de San Andrés 
Aposto! Patrono de este Pueblo, cuya fes
tividad celebra desde tiempo inmemorial, 
en la parte Religiosa y Civil, cuyo pago se 
aplicará al capítulo destinado á dicho fin 
del actual Presupuesto. Fueron presenta
das las cuentas de los gastos causadas en 
la última semana en las obras de la nueva 
Casa Consistorial; acordándose que su im
porte sea abonado á los respectivos intere
sados. Se dió cuenta y fueron aprobados 
los pliegos de Condiciones formados para 
el arrendamiento de los Arbitrios Munici
pales para durante el próximo año de 1902 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8 de Diciembre. 
—Se aprobó la anterior. Se dió cuenta de 
que el Proyecto de las nuevas Ordenanzas 
Municipales habia permanecido espuesto 
al público por espacio de quince días á 
efectos de reclamación, sin que en dicho 
periodo se haya producido ninguna; y en 
su virtud, se acordó aprobarlas con carác
ter definitivo y que se remitan al Exce- 
letisimo Sr. Gobernador Civil de la Provin
cia á los fines que se determina en el artí
culo 76 de la vigente ley Municipal. Se dió 
cuenta de una notificación hecha por el se
ñor Juez Municipal de esta villa á los 
Síes. Alcalde y Sindico por si querían opo
nerse á la información de pobreza instada 
por D, Miguel Planas para en su día pro
mover la demanda principal contra este 
Ayuntamiento en reclamación de un censo; 
y después de discutido se acordó se espe
rase á contestar cuando se promueva la 
demanda principal. Se acordó que durante 
el presente mes se procediese á la rectifi
cación del padrón general de vecinos. Fue
ron presentadas las cuentas de los gastos 
originados dorante la última semana en las 
obras de la Casa Consistorial, y se acordó 
su importe sea abonado á los respectivos 
interesados. Se dió lectura al Real Decreto 
de día cuatro último por el cual se modifi
ca la ley de 25 Diciembre de 1899, y se 
acordó darle el mas exacto cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 15.—Se aprobó 
la anterior. Se dió cuenta de que se habian 
realizado las subastas de Arbitrios Munici
pales; y que provisionalmente se habian 
adjudicado á los autoroe do las proposicio

nes mas ventajosas, y en su atención el 
Ayuntamientos acordó declarar las memo
radas subastas defioitivamense adjudicadas 
á los licitadores cumpliendo estas con la 
condición estipulada en cada Arbitrio. Se 
dió cuenta que el Guardia Municipal Don 
Bartolomé Bonet Vila habia presentado la 
dimisión de eu cargo, y que en atención á 
las justas razones espuestas en su instancia 
se le habia admitido. Fueron presentadas 
las cuentas de los gastos causados duran
te la última semana, en las obras de la 
nueva Casa Consistorial, y se acordó que 
su importe sea abonado á sus interesados.

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó 
la anterior. Se dió cuenta de que habian 
cesado de sus cargos los Alcaldes Pedáneos 
de la sufragánea la Alquería Blanca y el 
del lugar Calonge; y que debido á ello se 
habian nombrado D. Sebastian Rigo y Vi
dal y á D. Antonio Adrover y Adrover res
pectivos. Se acordó satisfacer á D. Antonio 
Escalas dos comisiones que tiene hechas á 
Palma por cuenta del Ayuntamiento. Se 
acordó esponer al público á efectos de re
clamación por espacio de ocho días por 
edictos, y anuncio en el «Boletin Oficial» 
de la Provincia los repartos de la contribu
ción territorial por rústica pecuaria y por 
urbana, para el año de 1902. Se acordó que 
sean abonadas á D. Damian Rigo y Llam- 
bias cuatro comisiones que tiene hechas á 
Palma por cuenta de la Corporación.

Sesión ordinaria del día 29.—Se aprobó 
la anterior. Fueron presentadas las cuentas 
de los gastos originados en la última sema- 
da con motivo de las Obres da la nueva 
Consistorial, y se acordó sean abonadas á 
sus interesados. Fué trasferido el solar de 
sepultura señalada con el n.° 11 de la calle 
del Beato Raimundo del Cementerio Cató
lico á la vecina Catalina Rigo y Juan me
diante pago de diez pesetas y se levantó la 
sesión.

El extracto que antecede ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión celebra
da el día de hoy. Así resulta del acta.

Santafiy 10 Abril do 1902.—El Secreta
rio, Pedro Tomás.—V.° B.°—El Alcalde, 
Juan Muntaner.

Núm. 1042
D. Guillermo Vidal y Saem, Abogado, Escri

bano del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por la presente cédula expedida median

te providencia del día de hoy dada por el 
Sr. Juez de primera instancia de este parti
do á;solicitud de D. Guillermo Ciar y Caldée, 
en el concepto de apoderado de D. Sebas
tian Torrens y Lliteras, en los autos eje
cutivos que sobre pago de diversos pagarés 
sigue contra D. Gabriel Magraner y Gayá, 
se hace saber á éste que en veintiséis de 
Febrero último y sin prévio requerimiento 
de pago, por ignorarse su paradero, se pro
cedió al embargo de la parte que le corres
ponda en la herencia de su tia D."' María 
Iguacia Magraner y Jordá. En su virtud 
se le requiere para que abone al ejecutan
te las siguientes sumas: trescientas pesetas 
y diez pesetas mensuales vencidas en pri
mero de Agosto de mil ochocientos noven
ta y cinco; quinientas pesetas y quince pe
setas mensuales vencidas en cinco de Julio 
del propio año: quinientas pesetas y quince 
pesetas mensuales vencidas en veintisiete 
de Julio del citado año; doscientas cincuen
ta pesetas y siete pesetas mensuales venci
das en doce do Agosto del indicado año; 
doscientas cincuenta pesetas y siete pese
tas mensuales vencidas en veinte de Sep
tiembre del repitido año y las costas cau
sadas en el juicio, por cuyas responsabili
dades y las cosías que se causen é intereses 
que vencieren hasta la total solvencia, se 
ha practido el referido embargo; y se cita 
de remate al ejecutado para que dentro del 
término de nueve días pueda personarse 
en los autos y oponerse á la ejecución si le 
conviniere; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Palma diez y ocho Abril de mil nove
cientos dos.--Guillermo Vidal.

Núm. 1043
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Maltón y 
su Partido.
En virtud del presente edicto que so es

pide en méritos de lo acordado en provi

dencia de diez del actual dada en los sutos 
juicio voluntario de testamentaria de Don 
Lorenzo Sintes y Salom, se hace saber á 
D. Juan Sintee y Pone, ausente y cuyo ac
tual paradero se ignora, que quedan de 
manifiesto en la Escribanía del que refren
da, y por término de ocho dí^s, que empe
zarán á contar desde el siguiente al de ’a 
insetción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, las operaciones divi
sorias de la herencia de dicho D. Lorenzo 
Sintes y Salom practicadas por el conta
dor dirimente D. Pedro Ballester y Pone y 
las que en su día presentaron asimismo los 
contadores parciales D. Juan Orilla y Pone 
y D. Miguel Aleñar y Ginard; previniéndo
le que transcurrido que sea dicho término 
sin manisfestar su conformidad ú oposición 
á las tales operaciones divisorias, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho.

Mahón diez y seis de Abril de mil nove
cientos dos.—Francisco Buisen.—Ante mi, 
Juan Tremol.

Núm. 1044
D. Camilo Comas y de Mora Juez de prime

ra instancia de la Ciudad de Ibiza y su 
Partido.
Hago saber: que en el expediente que 

se sigue en este Juzgado á instancia de 
María Ferrer y Mari, mayor de edad, casa
da, sin profesión especial y vecina de San 
Cárlos del término municipal de Santa Eu
lalia, solicitando la declaración de ausencia, 
representación y administración de los bie
nes de su marido Vicente Ferrer y Juan; 
en auto de fecha veinte y seis del actual, 
he decretado la declaración de ausencia en 
ignorado paradero del espresado Vicente 
Ferrer Juan nombrando representante del 
mismo durante eu ausencia en ignorado 
paradero, á su esposa la nombrada María 
Ferrer y Mari transfiriéndole la adminis
tración de los bienes del matrimonio y fa
cultándola para todas los actos en que sea 
necesaria dicha representación, asi en jui
cio como fuera de él, sin necesidad de pres
tar fianza de clase alguna, pero con la obli
gación de sostener los cargos del matrimo
nio; y he dispuesto espedir el presente 
edicto llamando á dicho ausente y á cuan
tos se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes si no se presentase, para 
que comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado en término de seis meses á contar 
desde la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y en la 
Gaceta de Madrid, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Ibiza treinta y uno de Agosto de mil no
vecientos uno.—Camilo Comas.—Por su 
mandado, Vicente Juan.

Núm. 1045
CEDULA DE CITACION

En loe autos preparación de demanda 
ejecutiva que se siguen ante el Juzgado de 
primera instancia de este partido y Escri
banía de mi cargo, por el Procurador don 
Bernardo Gomila á nombre de D.& Fran
cisca Villalonga y Mateu contra D. Gabriel 
Magraner y Gayá de ignorado domicilio so
bre pago de cantidad se ha mandado se 
cite por tercera y última vez á dicho don 
Gabriel Magraner para que comparezca 
ante dicho Juzgado el día treinta del actual 
y hora de las doce, al objeto de reconocer 
su firma estampada en la letra de Cambio 
presentada, bajo apercibimiento de tenerle 
por confeso en la legitimidad de dicha 
firma.

Y á fin de que dicha citación tenga efec
to á D. Gabriel Magraner expido la pre
sente para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , en Palma á diez y ocho de Abril 
de mil novecientos dos.— El Escricribano, 
Juan Bestard.

Núm. 1046
D. Antonio Llompart y Terrero, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lonja 
do esta ciudad.
En virtud del presente edicto se saca 

por segunda vez á pública subasta por tér
mino de diez días y con rebaja del veinte 
y cinco por ciento, de su justiprecio, la fin
ca que se dirá, perteneciente á Bernardo 

Torrera y Buadas, para hacer pego con b q  
producto á D. Juan Juan y Sabater de la 
cantidad de ochenta y nueve pesetas ee. 
senta y ocho céntimos, á que fué condena, 
do mediante sentencia de quince de Mayo 
del efio próximo pasado y consiste en;

Una finca consistente en una casa ¡de 
planta baja donde existe un horno y corral 
y en dos algorfas foimudas por cuatro pí. 
sos, cuya superficie no consta, sita en ia 
calle del Socorro, antes Peso de la Paja, de 
esta ciudad, números cincuenta y siete 
cincuenta y ocho y cincuenta y nueve, an
tes setenta y cuatro, setenta y cinco y ee» 
tenta y seis, de la manzana diez y siete. El 
homo, número cincuenta y nueve, linda 
por la derecha, entrando, con casa de An
tonio Sacarás, por la izquierda, con botiga 
de D. M guel Estado y con la vía por don» 
de se entra á la huerta del antiguo conven
to de Agustinos, propiedad del mismo Es» 
tade y por la espalda con dicha huerta. Loe 
pisos números cincuenta y siete y cincuen
ta y ocho, lindan por la derecha con la ca
sa de D. Gabriel Bibiloni, por la izquierda 
con la vía de entrada á la huerta, por la es
palda, con el corral del horno y por la par
te inferior con éste y con dicha botiga de 
Estade: y justipreciada en la cantidad de 
veinte y una mil pesetas.

En consecuencia tendrá lugar la subasta 
y remate el día veinte y ocho del actual á 
las once horas ea el local que ocupa este 
Juzgado y bajo las condiciones siguientes;

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá cansiguaiee previamente por loe lici
tadores en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, sirviendo dicha can
tidad á cuenta del precio del remate al que 
lo obtenga y devolviéndose en el mismo 
acto á los demás.

2 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate, es
critura de traspaso y demás procedente en 
derecho.

3 .a Que el titulo de propiedad de la 
finca, consiste en una certificación de gra
vámenes librada por el Registrador de la 
propiedad de este partido que obra en el 
expediente la que estará de manifiesto en 
la Secretaría para el examen de los que se 
interesen en la subasta; debiendo confor
marse con dicho título y no podrán exigir 
otros.

Dado en Palma á quince de Abril de 
mil novecientos dos.—Autonio Llompart. 
— Ante mi, Pedro de A. Borrás, Srio.

Núm. 1047
Por el presente edicto se hace saber á 

D.a Catalina Calafell y Fiexas hija de don 
Bartolomé y de D.a Catalina, mayor de 
edad y cuyo domicilio se ignora, que con 
esta fecha D. Guillermo Calafell y Obrador 
representado por el procurador D. Manuel 
Peña, ha consignado á los efectos proce
dentes, la cantidad de doscientas veintidós 
pesetas, cincuenta céntimos en fuerza del 
apercibimiento con que fué comunicada 
mediante edicto de veinte y uno de Febre
ro último, insertado eu el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia número cinco mil cua
trocientos ochenta.

Dado en Palma á diez y ocho de Marzo 
de mil novecientos dos. —Antonio Llom
part.—Ante mi, Pedro de A. Borrás.

Núm. 1048
COMISION LIQUIDADORA 

primer Batallón del Begimiento Infantería
Lucltana número 38

Relación nominal de los individuos de este 
Batallen pertenecientes a las Islas Balea
res (Mallorca) que no han solicitado sus 
alcances, con expresión de las cantida
des á que éstos ascienden así como del 
pueblo de su naturaleza.
Sargento, José Polo Mesquida, alcanza 

72*65 pesetas, natural de Palma.
Soldado, Ignacio Romero Expósito, al

canza, 248*40 pesetas, natural de id.
Tarragona 10 de Abril de 1902.—El 

Comandante mayor, Clemente Callizo.— 
V.° B.°—El Coronel Jefe.—P. A.—El Te
niente Coronel encargado del despacho, 
Navarro.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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